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T A R I F A S  

1 - PUBLICACIONES Resolución 1.823/87 

Texto no mayor de 200 d b m  Por cada Excedente 
Publicación (p c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Culturales, De- ...... portivas, Profesionales, de Socorros Mutuos, etc.) A 10,OO A 0,10 ................. -Convocatorias Asambleas Profesionales A 15,OO A 0,lO 
-Convocatorias Asambleas Comerciales .................. A 20,OO A 0,lO 
-Avisos Comerciales .................................. A 30,OO A 0,lO 
-Avisos Administrativos ................................ A 20,OO A OJO 
-Edictos de Mina .................................... A 20,OO A 0,iO 
-Edictos Concesión de Agua Pública .................... A 20,OO A OJO 
-Edictos Judiciales .................................... A 10,OO A 0,lO 
-Remates Inmuebles y Automotores ..................... A 20,OO A 0,lO 
-Remates Varios ..................................... A 15,OO A 0,lO 
-Posesión Veinteiíal ................................... A 30,OO A 0,iO ................................... -Edictos Sucasorios k 10,OO A 0,lO 

Balances: ........... -Ocupando más de @ pág. y hasta 35 página A 100,OO ............ -Ocupando más de 35 pág. y hasta 1 phgina A 150,OO .............. -Más un adicional en concepto de prueba A 50,OO 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
-Anual ...................... A 108,OO -Por ejemplar, dentro del mes ........ A 1,00 
-Semestral ................... A 60,00 -Atrasado, más de un mes y hasta 1 año A 1,50 
-Trimestral .................. 35,OO -Atrasado más de un año .......... a 3,OO ......................... -Separata .A 5,OO - 

Note: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de a c u d o  
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes regias: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-10s signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, C,, 8, se considerarán como 

una palabra 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repariiciones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
aciministrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certi%icado de pobreza y 
Iss que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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RECAUDACION 

ADMINISTRATIVA 
Salta, 14 enera de 1988 

DECRETlO N* 53 
Secretaría Generai de la Gobernacón 

VISTO d regreso a 'esta ciudad del que sus- 
cribe, a partir del día 14 de enero1 del año, en 
curso; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo 19 - Queda asumido poi parte del 
que suscribe, d mando gubernativo de la Pro- 
vincia, a partir del día 14 de mera de! presente 
año. 

M. 2o - E1 pxsen* deoreto ser6 refrenda- 
¿'o por el señor Ministro de Gobierno, y finnado 
por d señor Swfetario General da la Gobema- 
cibn. 

Art. 30 - Comuníque~se, pulrlíquelse en el Bo- 
letín Oficial y archíwsa. 

Sdta, '17 de enero de 1988 
DECXETO No 66 

&retaría General de la G o k ~ ó n  
VISTO la crisis pravomda por la sublevació:~ 

de sectores del Ejército Argentino que ponen en 
serio riesgo el orden constituciond y la paz de 
la Nación; y, , 












